
Líneas programáticas de IU

1. Ampliar la Democracia. 

• Reforma de la Ley Electoral. Por una ley justa que garantice la representatividad y 
proporcionalidad de los resultados electorales.

2. Vivir en paz con nuestro planeta

• Plan urgente contra el cambio climático.
• Ley de Ahorro y eficiencia energética.
• Cierre de las centrales nucleares (Plan en 25 años empezando por Garoña)
• Nueva cultura del agua

3. Estado Social Participativo. 

• Ley de Democracia Participativa y fortalecimiento del movimiento asociativo.

4. Regeneración democrática.

• Pacto contra la corrupción.
• Mecanismos de control para garantizar el comportamiento ético de los cargos públicos.
• Reforma del sistema de elección de los órganos constitucionales e institucionales del Estado 
(CGPJ, T. Constitucional, Consejo de Seguridad Nuclear, etc.)

5. Plan urgente contra la precariedad laboral. 

• Reforma del Estatuto de los Trabajadores.
• Empleo de calidad, trabajo estable y a tiempo completo.
• Tipificación como delito del incumplimiento sistemático y flagrante de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

6. Derecho subjetivo, universal y exigible por ley a una vivienda digna tras establecer un calendario 
de aplicación.

7. Plan de medidas para la convergencia social con la Unión Europea.

• Gasto anual de, al menos, un punto más del PIB durante la próxima Legislatura.
• Ley de Convergencia Social y Carta de los Derechos Sociales (2 legislaturas).

8. Pensión contributiva mínima de 900 euros, Pensión no contributiva equiparada al salario mínimo 
interprofesional. 

9. Defensa de la Escuela Pública y laica de calidad.

• Plazas públicas de 0-3 años.

• Educación obligatoria hasta los 18 años. Prioridad a la Formación Profesional.
• Moratoria de los conciertos educativos.
• Estabilidad laboral para el profesorado interino.



10. Un 2% del PIB para I+D+i y contrato laboral para los becarios de investigación.

11. Ley General de Sanidad.

• Dirección política y participación en salud.

12. Ley de Plazos ya para la interrupción voluntaria del embarazo.

13. Regulación de la eutanasia.

14. Defensa de los Servicios Públicos.

• No más privatizaciones ni desregulaciones.
• Gestión pública de los servicios públicos y regulación más estricta de la contratación pública para 
evitar la corrupción.

15. Anulación global de los juicios del franquismo.

• Instituto de la Memoria Histórica.

16. Fiscalidad justa y progresiva.

• Reforma del IRPF para redistribuir la carga fiscal sobre quienes más ganan.
• Creación de un Impuesto sobre las Grandes Fortunas a partir de ingresos superiores a 100.000 
euros al año.

17. Rebaja del IVA del 16% al 7% y del 7% al 4% para una lista consensuada de productos básicos.

18. Estado Federal, Republicano, Solidario y Laico. 

• Propuesta para someter a referéndum la forma política del Estado: Monarquía o República.
• Denuncia acuerdos con el Vaticano.
• Ley de Libertades Religiosas que consagre el principio de separación Iglesia-Estado.
• Reforma Federal del Senado.

19. Regulación del derecho a la apostasía.

20. Ley del Consejo de la Comunicación.

21. Paz. Creación de un Cuerpo Civil para la Ayuda Humanitaria en el Exterior.

22. 0,7% del PIB para los Fondos de la Cooperación al Desarrollo

23. Plenos derechos en la política de inmigración. 

• Nueva Ley de Extranjería.

• Estrategia de permeabilidad inteligente y cooperación con los países de origen.
• Plan estratégico de integración de los inmigrantes para una convivencia ordenada de mutuo 
respeto y con sujeción a derechos y obligaciones.

24. Opciones diversas, igualdad de derechos.



• Ley de Parejas de Hecho que regule las relaciones afectivo-sexuales distintas al matrimonio.
• Ley integral contra la discriminación por motivos de orientación sexual y de identidad de género.
• Lucha contra la violencia de género y la exclusión social de la mujer.

25. Democracia también en el Ejército.

• Derecho de asociación para los militares.
• Desmilitarización de la Guardia Civil.
• Supresión de la Justicia Militar.
• Conversión de las bases de Rota y Morón en bases civiles como lanzadera para la prevención de 
conflictos. 


